
Ahuano, 15 de marzo del 2911 

TNFORME DE COMISARIO PRINCIPAL, 
“COMPAÑIA DE CAMIONETAS AHUANO YURA S.A”. 

CORRESPONDIENTE AL EJERICICIO ECONÓMICO 2010 

   
ÑORES ACCIONISTAS 

A los señores arciomstas de la vumpañía ANTEL ANTENAS Y TELECOMU NICACIONES S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Amculo 279 de la Lez de Compeftias y la Resolución 
o92 1430044 de octubre 13 de 1992 de la Supenmendenesa de Compasías, reftieme a tes 
obligaciones de los Comisarios. en ms calidad de Comisane Prineipal ete “COMPAÑIA DE 
CAMIONETAS AHUANO YURA 5.4”, presento a ustudes mu miorme 3 opuuon pobre la razonabihdad 
y suficiencia de la anformacion presentada a ustedes por la Admunustracion, en relación con la 
situación financiera y resultado de operaciones de la Compaña por el añic» terminado el 31 de 
diciembre de 2010 

Responsabilidad de la adannstración de la Compañía por los Estados Fin aneleros 
La preparacion y presentación de los estados financieros es responsabrhidad is los admntsiradores 
de la Compañla, así como el diseño, la implementación, y el mantemmento de controles imtemos 
relevantes paro la preparación y presentación de tales estados (inancieros, 

Responsabilidad de la Comusaria Pranespal 
Mi responsabilidad expresar una opinión sobre las estados Finantacros de la compañía, basada en la 
Revision efectuada y sobre el cumplimento por parte de la adrmmstración, cle las normas legales 
estarutanas y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General d= Acczomistas y de tas 
evomendaciones y autonzaciones del Directorio 

Opinión sobre cumplimiento 
In mi opmión. los estados financieros mencionados, presentan razonablemente en todos los 
aspectos materiales, durante el año 2030. no se hu gonerado nguna actividad comercial, 
careciendo por tanto de facturación que lo haya permindo obtener ngresos y egresos, que a su vez 
permna establecer un estado de pérdidas y ganancias 
Adsctonalmente, ho podido venicar que los admuustradores han cumplido sor, las disposiciones 
e mstrucciones de ha Junta General do Accionistas y dol Dircctorio y, que les libros sociales de la 
compattia están adecuadamente manejados 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 
Es importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la compañsa, he dado 
cumplinuento con todas les disposiciones constantes en sl Ant 279 de la Ley de Compaéas 

Aten 
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